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PUNTOS DE SUSCRICIÓN.

í-n Za r a g o z a , en la Administración del Bo- 
> V,^’ Sita on la Imprenta de la Casa-Hospicio 
«e Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse re 
mi leudo su importe on libranza del Tesoro ó 
letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
. e»ronte de dicha Imprenta D. Gregorio Ca-

PRECIO DE SUSCRICION.

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, á 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los 12 días inmediatos á la fecha de los 
que se reclamen; pasados éstos, la Administra
ción sólo dara los números, previo el pago, al 
precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

b o l e t ín  o f ic ia l
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

, EXCEPTO l o s l u n e se s t e pe r ió d ic o  s e pu b l ic a  t o d o s l o s d ía s
disposiciones generales del Gobier- 

cia tu ‘‘átonas para cada capital de provin- 
WSíL11®»0 Publican oflolalniente - -

' Inmediatamente que los Sres. Al
caldes y Secretarios reciban este Bo-

desde cnn?^®,15.0 Publican oficialmente en ella, y l k t in , dispondrán que se fijo un ejem- 
110 >a inisii- 0 aia6.después para los demás pueblos piar en el sitio do costumbre, donde— la mió,; 118 uespues para los demás pueb 
6re Frovincia. (^Decreto ele 28 de Nociera.

píen Vil VA OIUIUUU UMObULUMie. UUL1U0 
permanecerá hasta ei recibo del nú
mero siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más es
trecha responsabilidad de conservar los números 
de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente 
para su encuadernación, que deberá verificarse 
al final de cada semestre.

pa r t e o f ic ia l .
-o-—

Pi W1W DEL COMO M MINISTROS.
, So. MM. el Rey y la Reina Regente 

(x.) y su Augusta Real Familia con- 
• ■'Pan sin novedad en su importante salud.

aceta 15 Abril 1889.)

SECCIÓN PRIMERA.

toismio ü e l a  Gtiimmioi
REAL ORDEN.

Foin18^0 *nforine de la Sección de Gobernación y 
Vo aiení>° (^onsej° de Estado el expediente relati- 
Benit rccurso de alzada interpuesto por D. Aurelio 
Drnvi° yrte^a contra el acuerdo de esa Comisión 
rnin inCla que dec*aró validez de las elecciones

i vei‘dicadas en Mayo de 1887 enel Ayuu- 
con' f “a0 c, u capittil; dicho alto Cuerpo ha emitido,

«E^ la actuab el sig-uiente dictamen:
t0 ex,^]1?0, ®r;: La Sección ha examinado el adjun 
aiuniv'1 1)ente ñistruído con motivo de las elecciones 
vo Ver‘ficadas en Teruel en el mes de Ma-
niéne-, aeerca de un recurso de D. Mariano Ji- 
Que i eu que des[?ués de manifestar á V. E. 
ga el \.le, 0 entalMp D. Aurelio Benito y Orte- 
de ]a 1’e^,oud^e^te de alzada contra el acuerdo

°!Uisión provincial que declaró válidas aqué

llas, y cuyo último recurso no aparece en ese Mi
nisterio de su digno cargo, suplica que cuanto an
tes se resuelva dicho expediente:

De los antecedentes resulta: que verificadas las 
referidas elecciones en los primeros días del mes de 
Mayo de 1887, presentaron varios electores escritos 
de protesta al Ayuntamiento, suplicando unos que 
en la sesión extraordinaria de l.° de Junio siguien
te se declarasen incapacitados para el cargo de 
Concejal á D. Francisco Bayo Cauamache y don 
Ramón Tovar y Blanco, en" virtud de las causas 
que alegaban, y D. Aurelio Benito y Ortega que 
asimismo se declarasen nulas las elecciones de que 
se trata, cuyas pretensiones fueron desestimadas.

Reclamado este acuerdo para ante la Comisión 
provincial, resolvió ésta en 15 de Junio de 1887 de
clarar válidas las elecciones de que queda hecho 
mérito, y en 18 siguiente incapacitados para ser 
Concejales á los referidos Bayo y Tovar.

Mas como éstos se alzaran del precedente acuer
do, se declaró por Real orden de 17 de Diciembre 
del repetido año de 1887, de conformidad con el 
dictiímen que esta Sección tuvo la honra de elevar 
á V. E., que los recurrentes tenían la capacidad le
gal necesaria para pertenecer al Ayuntamiento.

Así las cosas y después del largo tiempo trascu
rrido, acude á este Ministerio el referido D. Maria
no Jiménez con la indicada pretensión, á la que 
acompaña certificación del Secretario del Ayunta
miento de Teruel, del acta de la sesión extraordina
ria celebrada por el mismo y los Comisionados de 
la Junta de escrutinio y de los acuerdos en ella to
mados, y en la que además contra, el recurso para 
ante la Comisión provincial presentado por 1). Au
relio Benito y Ortega, que se resolvió por la 
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ma en sesión del 15 de Junio; certificación del Se
cretario accidental del Gobierno civil de Teruel, en 
la que consta que en el expediente general de elec
ciones aparece, entre otros documentos, el de la se
sión referida de la Corporación provincial, y certi
ficándose además de que el recurso de alzada inter
puesto por D. Aurelio Benito contra su acuerdo, fué 
elevado á la Superioridad el 8 de Julio de 1888. ,

De otro certificado aparece, sin embargo, que di
cho recurso fué elevado á ese Ministerio en 8 de Ju
lio de 1887.

Reclamada al Gobernador, por Real orden de 15 
de Febrero próximo pasado, certificación del acuer
do en que la Comisión provincial haya Emitido el 
recurso de alzada de Benito y Ortega contra el defi
nitivo de la misma de 15 de Junio de 1887 decla
rando válidas las elecciones y el expediente general 
de las mismas, y se explicase la contradicción que 
existe entre los dos últimos certificados referidos 
respecto á la remisión de dicho recurso al Ministe
rio del digno cargo de V. E., la expresada Autori
dad remitió el expediente reclamado, copia de la co
municación que le dirigió el Vicepresidente de la 
Comisión provincial, exponiendo que ante la mis
ma no se había presentado el recurso de Benito y 
Ortega, según dispone la ley, y manifestando por 
el último el Gobernador que la diferencia de año 
que en los certificados se observaba era debida á 
una equivocación involuntaria.

La Sección entiende que procede desestimar la 
pretensión del mencionado D. Mariano Jiménez Ra
mos, no sólo porque para ello carece de personali
dad, puesto que bajo ningún concepto ha interve
nido en los diversos trámites del expediente, sino 
porque carece también de representación legal para 
gestionar este asunto en nombre de D. Aurelio Be
nito y Ortega.

Según los certificados expedidos por la Secretaría 
del Gobierno civil resulta que éste interpuso recur
so de alzada contra el acuerdo de la Comisión pro
vincial de Teruel que declaró válidas las elecciones 
municipales de la misma ciudad y que fué elevado 
á la resolución de V. E. en 8 de Julio de 1881 ó 
de 1888. . .
-Pero sea de esto lo que quiera, lo indudable, lo 

absolutamente cierto, es que el referido recurso 
no se presentó ante la Comisión provincial, como 
queda debidamente justificado, y por tanto aun por 
supuesto que aquel sepresentase ante el Gobierno 
civil, no debió admitírsele, porque al hacerlo, si así 
se hizo, se infringió el art. 144 de la ley Provincial 
que determina que «los recursos gubernativos que 
se interpongan contra las providencias de los Go
bernadores y los acuerdos de la Diputación ó Comi
sión provincial se presentarán ante la Autoridad ó 
Corporación que hayadictado aquellas resoluciones»:

De modo, que teniendo en cuenta que para los 
efectos legales el recurso referido si existió, no se 
interpuso en forma, que después de tanto tiempo 
transcurrido no hay ya términos hábiles para repa
rar el error de prestación padecido, y que además 
el verdadero interesado, :ó sea D. Aurelio Benito 
y Ortega, ninguna gestión ha practicado con poste
rioridad para la resolución de su recurso;

La Sección entiende que es firme el acuerdo de la 
Comisión provincial, que declaró válidas las elec

ciones municipales de Teruel; que debe desestimar
se la solicitud de D. Mariano Jiménez Ramos, y 
ordenarse al Gobernador que en lo sucesivo procure 
que sus subordinados cumplan con más exactitud su 
cometido.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), y en 
su nombre la Reina Regente del Reino, con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su nocimiento 
y demás efectos, con devolución del expediente. 
Dios guarde á V. S. muchos anos. Madrid 29 de 
Marzo de 1889.—Ruiz y Capdepón.—Sr. Goberna
dor de la provincia de Teruel.

(.Gacela l.° Abril 1889).

SECCIÓN SEGUNDA,

(iOIIIMO DE LA PROVINCIA DE ZARA60O.
El e c c io n e s .—Cít c u Íc l t .

No habiendo cumplido los Alcaldes de los Ayun
tamientos que á continuación se enumeran con lo 
dispuesto en la regla 4.a de la Real orden de 14 de 
Enero próximo pasado, inserta en el Bo l e t ín  Of i
c ia l , núm. 16, del mismo mes, en la que se dispone 
la remisión de las listas electorales, últimadas, al 
Ministerio, por conducto de este Gobierno, y se les 
recordó en circular de fecha 13, publicada en el re
ferido periódico oficial, núm. 63, de Marzo último, 
no .obstante las prevenciones que en ésta se hacían, 
les ordeno por segunda vez, que á vuelta de correo 
remitan las mencionadas listas, en cumplimiento de 
tan importante servicio.

Zaragoza 16 de Abril de 1889.—El Gobernador, 
Fernando F. de Valderrama.

Relación que se cita.
Partido de Ateca.

Bordalba, 
Cervera de Aniñón. 
La Vilueña.
Monterde. 
Torrehermosa. 
Villalengua.

Partido de Belchite.

Almochuel. 
Azuara.
Fuendetodqs. 
Letúx. 
Tosos.
Villar de los Navarros

Partido de Borja.

Ainzón.
Albeta.

Bisimbre.
Bulbuente.
Gallur.
Mallén.
Novillas.
Pomer.
Purujosa.
Talamantes.

Partido de Calatayud.

Calatayud.
Embid de ¡a Ribera.
Sestrica.
Terrer.
Tierga.
Torralba de Ribota.
Tobed.

Partido de Caspe.

Caspe.
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bástago.

Partido de Daroca.

Aguaron. 
Sérvemela. 
Cosuenda.
Las Cuerlas. 
Luesma.
Pan iza. 
Pardos. 
Loman os. 
Luesca. 
yaldehorna. 
Villafeliche.

Partido de Ejea.

Ardisa. 
Biota. 
Orés.

Partido de La Almunia.

La Almunia. 
Barbóles. 
Botorrita'. 
^abañas.
La Muela. 
Longares. 
Lumpianue. 
Medróla? 
Piasen cía. 
Urrea de Jalón.

Partido de Pina.

Pina.
Farlete.
Fuentes de Ebro.
La Zaida.

Partido de Sos.

Artieda.
Bagüés.
Isuerre.
Lobera.
Salvatierra.
Tiermas.
Undués de Lerda.

Partido de Tarazona.

Litago.
Los Fayos.
Malón.
Santa Cruz de Moncayo.
Tras m oí.

Partido de Zaragoza.

Leciuena.
Perdiguera.
Puebla de Alfindén.
Sobradiel.
Torrecilla de Valmadrid

SECCIÓN TERCERA.

COMISION PROVINCIAL 01! ZARAGOZA.
OI®JS FOB ADllMSTBMJON. MES DE MABZO DE 1889.

CARRETERA DE ATECA k TORRIJO.

• Gastos de conseroación.

Pesetas. Cts.

01‘ seis jornales de diferentes clases.... 
A D. Eustaquio Martínez, por 700 puntas 

para construir una canal.................... 
A D. Cosme Andrés, por forrar de zinc 

la canal.......................... .......................
A D. Eustaquio Aparicio., por la madera 

para dicha canal.................................

‘22'00

3*00

52-00

43-00

To t a l ........................... 120*00

Zaragoza 13 de Abril de 1889.—El Vicepresi- 
^ente, Juan Zabal.—El Secretario, Francisco Be- 
Hostas.

SECCIÓN CUARTA.

ÜELEGAG10N DE HAGIM DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

CIRCULAR

La Dirección general de Impuestos, en orden-cir
cular fecha 12 del actual, dice lo siguiente:

«Dispuesto por Real orden, fecha 9 de este mes, 
la formación del padrón de cédulas personales del 
próximo ejercicio de 1889-90, por las Administra
ciones Subalternas de Hacienda de esa provincia, se 
ha concedido por la misma las cantidades que á cada 
una se le fija según se expresa al margen, y que 
se ofrezca por el respectivo Administrador al Ayun
tamiento de su localidad por si quiere hacerse cargo 
de confeccionar dicho trabajo por el expresado tipo 
de retribución.

Y esta Dirección general ha acordado hacer á 
V. S., como medio de prestar el debido cumpli
miento y dicha soberana resolución, las siguientes 
prevenciones:

1 .a Tan luego reciba V. S. la presente circular, 
y sin perder momento, la trasladará á los Adminis
tradores Subalternos de Hacienda de esa provin
cia, haciendo expresión de la cantidad consigna
da á cada una, los cuales con la propia rapidez ofre
cerán al Ayuntamiento de su localidad, por si quie
ren hacerse cargo del servicio, por el tipo que se 
asigna, exigiéndole la pronta contestación sobre si 
acepta ó no su confección.

2 .H Si el Municipio acepta, prevendrá esa Dele
gación lo conveniente para que tomando dicha Al
caldía los datos del empadronamiento municipal úl
timo ó de su rectificación, se proceda sin levantar 
mano, hasta su terminación, á formar el de cédulas 
personales, ajustado al modelo núm. 2 de la Ins
trucción vigente, cuidando que su terminación se 
haga en el plazo más perentorio.

3 .a Una vez concluido, exigirá el Subalterno 
una copia certificada del referido padrón de cédulas.

4 .a Recibida dicha copia, la Administración Su
balterna, procederá, sin levantar mano, á hacer la 
oportuna clasificación en cada uno de los contribu
yentes sujetos al impuesto, remitiendo lo más antes 
posible á esa Delegación la nota expresiva del nú
mero de los que hayan sido comprendidos en el re
ferido padrón.

5 .a Por la respectiva Administración Subalterna 
se‘formará la lista ó listas cobratorias, ajustándolas 
al modelo núm. 3, con objeto de que á su debido 
tiein]io pueda procederse á la exacción del impuesto.

6 .a Prevendrá V. S. á los respectivos Subalter
nos que al hacer las clasificaciones tengan muy pre
sente los preceptos contenidos eu la Instrucción de 
27 de Mayo de 1884, los repartimientos de las con
tribuciones territorial é industrial, registros de in
quilinatos, así como consultarán sobre acumulación 
de las diversas capacidades tributarias que concu
rran en un contribuyente, lo que dispone el art. 27 
de la repetida Instrucción.

7 .a En el caso en que el Ayuntamiento no acep
te el trabajo que se le ofrece, por los Administrado
res Subalternos de dichas localidades se cumplirán 
con el mayor cuidado, precisión y prontitud todas 
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y cada una de las prevenciones que este Centro 
ha formulado en otra circular de esta fecha, la 
cual comprende los siguientes extremos: l.° Poner
se de acuerdo con el Alcalde respectivo, para que 
permita que los Agentes de la Administración co
pien el padrón que el Municipio debió hacer el 31 
de Diciembre último. 2.° Que dicha copia debe ha
cerse en las hojas declaratorias á que se refiere el 
art. 26 de la Instrucción, las que suscribirán los 
Agentes, y servirán para la formación del padrón 
de^cédulas. 3.° Dicho Administrador convendrá la 
forma y día en que se lia de empezar el trabajo, asi 
como el local en que se haya de ejecutar, consul
tando ante todo la brevedad; en la inteligencia de que 
los trabajos queden concluidos ¡o más antes posible. 
4.° Que los trabajos se han de practicar bajo la ins
pección v responsabilidad del funcionario de la Su
balterna* que el Administrador designe; y 5.° Que 
en las referidas hojas se comprenderán solo á los 
individuos mayores de 14 años, y que una vez he
chas las comprobaciones correspondientes comuni
cará á esa Delegación su resultado é indicará la le
cha en que se principie el trabajo.

Encarezco á V. S. la urgencia de este servicio en 
razón á lo avanzado del tiempo en que ha de eje
cutarse, esperando de su reconocido celo coadyuve 
al propósito de esta Dirección, que no es otro que el 
servicio se verifique con la rapidez y economía po
sibles, esperando que esa Delegación imprima en las 
Administraciones de partido los mismos deseos, a 
fin de que el trabajo se verique con ¡as expresadas 
condiciones, en evitación de los perjuicios que en 
otro caso habrían de irrogarse á los intereses del 
Tesoro.

Lo que se inserta en el presente Bo l e t ín  para co
nocimiento de los Administradores Subalternos de 
Hacienda de la provincia, Ayuntamientos cabeza de 
partido y demás personas interesadas en el cumpli
miento del servicio que se interesa; advirtiencio que 
para llevar á efecto el mismo, tienen consignadas 
las Subalternas ó Ayuntamientos cabezas departido 
que se encarguen de la confección del referido pa
drón de cédulas las cantidades que á continuación se 
expresan:

Pesetas.

Ateca..........................................
Belchite.....................................
Borja..........................................
Calatayud..................................
Cas pe.........................................
Daroca.......................................
Ejea de los Caballeros.............
La Almunia..............................
Pina...........................................
Sos..............................................
Ta razona...................................

Zaragoza 15 de Abril de 1889. E 
Hacienda, Juan Dessy.

108
190
360
300
140
180
160
90

150
230

Delegado de

Al c o h o l e s . — Circular.

En la Gaceta de Madrid, correspondiente al día 9 
del actual, se publica la Real orden de 20 de Marzo 

anterior, expedida por el Ministerio de Hacienda, 
que dice así:

«Remitidoá. informe del Consejode Estado en ple
no el expediente que se instruyó en virtud de lo dis
puesto por Real orden de 22 de Julio del año últi
mo acerca de si las mistelas deben considerarse co
mo vinos ó licores, lo ha evacuado en ios términos 
siguientes: .

«Excmo. Sr.: De Real orden remite V. E. á in
forme de este Consejo en pleno el adjunto expedien
te instruido con el fin de clasificar los líquidos deno
minados mistélas á los efectos de la ley del impues
to sobre los alcoholes.

Con motivo de las dudas surgidas y de las recla
maciones interpuestas por los representantes de va
rias provincias relativas á si los líquidos conocidos 
genéricamente con el nombre de mistelas debían 
ser considerados como vinos ó como licores, apli
cándoseles, por tanto, el uno ó el otro régimen res
pectivamente establecido en la ley de 26 de Junio 
del pasado año, por Real orden de 22 del mismo se 
ordenó á la Dirección de Impuestos instruyese este 
expediente á fin de resolver aquellas dudas y recla
maciones.

Entendió el expresado Centro directivo que para 
el esclarecimiento de la cuestión propuesta debían 
ser oídos aquellos otros Centros que por su carácter 
técnico como el Laboratorio central de Hacienda y 
la Junta consultiva agronómica ó por sus estudios 
y práctica en la industria vinícola como el Consejo 
superior de Agricultura, Industria y Comercio, re
presentación además de los intereses á que el pro
blema afecta, podían autorizadamente contribuir 
con su dictamen á su pronta y acertada resolución-

Dos son, sin embargo, los informes emitidos en 
el expediente: el primero, del Ingeniero industrial 
de la Dirección de Impuestos, haciendo constar su 
opinión, que funda en los principios científicos 6 
industriales conocidos de que las mistelas, por sil 
naturaleza y por los procedimientos empleados para 
su producción son verdaderos licores; el segundo, 
del Consejo superior de Agricultura, que entendió, 
por el contrario, que ios líquidos indicados deben 
considerarse en estricta justicia como vinos genero
sos y aplicárseles la patente y derechos establecidos 
en la ley para los mismos.

Como desde luego aparece de los antecedentes 
expuestos, aunque de índole administrativa la cues
tión que de ello surge, sus caracteres y naturaleza 
son exclusivamente técnicos, circunstancia que uni' 
da á la de su complejidad, y más que nada á la ne
cesidad que existe al entrar á examinarla de expre
sar determinadamente conceptos que revisten igual 
carácter, dificulta y hace penosa para este Consejo 
la misión que V. E. tuvo á bien imponerle. Cla- 
sifícanse las bebidas alcohólicas por el procedi
miento seguido para su obtención, en fermentadas 
y destiladas; y así como entre las primeras ocupa el 
lugar preferente el vino, corresponden á las según* 
das la mayor parte de las denominadas general' 
mente con los nombres de aguardientes y licores-

Vino, en rigor de concepto, es aquel producto 
obtenido dé la fermentación del mosto de la uva, y 
aguardientes ó licores todas aquellas bebidas de ma
yor ó menor graduación alcohólica procedentes de 
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la destilación de los vinos y demás líquidos fermen
tados, de la inaceración de sustancias aromáticas 
acompañadas las más veces de una nueva destila
ción, ó simplemente de la fermentación de los jugos 
azucarados de otras frutas; de aquí la división de 
los mismos en naturales y artificiales.
, Es indudable que con los progresos científicos é 
industriales modernos se ha conseguido la artificio
sa imitación ó adulteración de los vinos y licores 
naturales; inas estas imitaciones, quizá nocivas á 
la salud y que no son realmente sino verdaderos 
productos químicos, no deben aspirar á merecer 
en modo alguno la calificación y consideración de 
l°s productos naturales que imitan, si bien una vez 
^conocida su inocuidad puedan ser considerados co- 
n^o productos similares-, y en tal concepto clasifica
dos y gravados.

De todas suertes precisa hacer constar antes de 
nada que si bien bajo el punto de vista industrial 
Pnede pasar que se definan los vinos diciendo que 
S°D los que proceden de la fermentación de los jugos 
nzucarados por la razón sencilla y evidente de que 
Para este efecto lo principal y característico es la 
Producción alcohólica; tal concepto de rectificarse 
cnando se trata de fijar el de una misma ciase de lí- 
^nidos, en que lo que más interesa é importa en es

caso es determinar sus diferencias. Por lo demás 
^indicado concepto industrial de los vinos corres
ponde al de los mostos en general, entre los cuales 
Se diferencia el de la uva, precisamente por proce- 
^r de et ta fruta y ser el único que después de su 
c°rupleta fermentación da como producto el vino, 

es lo que constituye la diferencia, no el produ- 
c*r alcohol, porque todos los mostos lo producen, 
iluuque en calidad y cantidades distintas; y sabido 
es además la multiplicidad de materias de que estos 
P^ductos azucarados y fermentables se obtienen.

Pero en fin, sean cualesquiera las causas deter- 
^dnantes de la fermentación de los mostos en gene
raL y particularmente del de la uva, es lo cierto 
clue ésta consiste en el desdoblamiento ó descom
Posición de la glucosa que contiene, en ácido car- 
.ónico y alcohol, con cuya ocasión suelen produ- 

Clrse éteres ó sustancias volátiles y olorosas carac- 
dísticas del producto, y cuya fragancia y aroma 
Co,18tituyen lo que se conoce con el nombre de bou- 
^ets de los vinos.

Ahora bien; esta fermentación alcohólica del 
^osto de la uva puede ser completa é incompleta, 
Pediendo obedecer esta paralización á causas natu- 
^les como el exceso de glucosa con relación á la de 
í^niento que contengan, ó al empleo de medios ar- 
‘^ciales para detenerla con el fin de obtener deter

minados productos.
Es completa la fermentación cuando toda ó casi 

mia la glucosa de líquido se ha transformado en 
Wcohol y ácido carbónico, á cuya categoría corres- 
P°nden todos los vinos secos, ya sean comunes ó 
generosos, que no excedan de 19 grados.

Euando, por el contrario, parte de aquella glu- 
c°sa se ha quedado sin trasformar ó descomponer y

Astado libre á causa del exceso de la misma con 
elación al fermento, y la fermentación es por esta 

^'eunstancia naturalmente incompleta, causa que 
lene á constituir lo que se denomina en enología 
mbocado ó abocado de los vinos, resultan los que 

se llaman dulces ó licorosos, que de no estar vigo
rizados ó encabezados, son siempre de menor gra
duación que los anteriores.

Es incompleta además artificialmente esta fer
mentación, ó mejordicho, se paraliza, en el momen
to que se estime conveniente, mediante la adición 
al mosto de una cantidad fuerte de alcohol. Y sean 
cualesquiera las causas determinantes de esta para
lización. el líquido de este modo obtenido conten
drá la parte de alcohol adicionada, á más del que 
haya podido producirse con la fermentación parcial 
sufrida y una cantidad de glucosa libre que le co
municará un sabor proporcionalmente dulce; y es
tará dotado además de los aromas desarrollados en 
la fermentación parcial verificada y del peculiar al 
mosto; de aquí que su graduación alcohólica sea 
distinta y mayor á la que habría obtenido el vino 
completando la fermentación.

Pues bien: á los líquidos alcohólicos de esta ma
nera obtenidos que no son otra cosa que mostos en 
que se apaga y evita la fermentación mediante co
piosos aditamentos de alcohol, en los que si puede 
ser apreciada su riqueza alcohólica, valen y se apre
cian además en el comercio por ser igualmente ri
cos en aromas y jugos azucarados, constituyen los 
propiamente conocidos y denominados con el nom
bre de mistelas. Líquidos que no son vinos encabe
zados, porque esta operación verificada con los mis
mos, ya cuando están en vía de formación, ó ya 
cuando están hechos, tiene por objeto vigorizar los 
naturalmente débiles ó favorecer su conservación, 
mas no á apagar y evitar la fermentación de los 
mostos con el fin de obtener un producto distinto, 
como sucede en la colaboración de las mistelas, de 
donde resulta que éstas por sus peculiares condi
ciones, forma de producción y consumo, así como 
su apreciación en los mercados se asemejan más 
propiamente á los licores que á los vinos naturales, 
reconociendo, no obstante, que estas diferencias son 
indudablemente menores cuando se comparan con 
tipos especiales de vinos en que predomina su ela
boración artificial y licorosa.

Así, pues, el Consejo, circunscribiéndose á los 
términos de la consulta, entiende que las mistelas 
pueden más propiamente ser clasificadas entre los 
licores.

V. E., no obstante, con S. M. acordará lo más 
acertado.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.)-, y en 
su nombre la Reina Regente del Reino, con el 
preinserto dictamen, se ha servido resolver como en 
el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos oportunos. Dios guarde á V. E. 
muchos anos. Madrid 29 de Marzo de 1889.—Gon
zález.—Sr. Director general de Impuestos.»

Y he dispuesto su inserción en el presente Bo 
l e t ín  Of ic ia l  para conocimiento de los Administra
dores Subalternos de Hacienda, Alcaldes y parti
culares á quienes pueda interesar.

Zaragoza 15 de Abril de 1889.—El Delegado de 
Hacienda, Juan Oessy.

M.C.D. 2022
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SECCIÓN SÉPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Z ar a k  o z a.—P i 1 a r.

D. Eustaquio de Echave Sustaeta, Juez de instruc
ción del distrito del Pilar de Zaragoza:
Por la presente requisitoria se cita, llama y em

plaza á Mariano Lecha Aldea, natural de La Pue
bla de Alfindén, vecino de esta capital, de 29 años, 
casado, jornalero, y cuyo actual paradero se igno
ra, para que dentro del término de 12 días se pre
sente en este Juzgado, sito calle de la Democracia, 
núm. 64, á responder de los cargos que le resultan 
en la causa criminal que contra el mismo me hallo 
instruyendo sobre estafa de un carrito de mano á 
Joaquina Lapuente; bajo apercibimiento de que si 
no comparece le parará el perjuicio que haya lugar 
con arreglo á la ley. ,

Al propio tiempo en nombre de S. M. la Reina 
Regente (Q. D. G.), exhorto y requiero, y en el mío 
pido y ruego á los Jueces, Autoridades y Agentes 
de policía judicial del territorio en que el mismo 
pueda encontrarse, lo pongan á mi disposición con 
las seguridades convenientes.

Dada en Zaragoza á 10 de Abril de 1889. Eus
taquio de Echave Sustaeta.—Por su mandado, Bi
biano Pérez.

Belchite.

D. Joaquín Riberés Lacosta, Juez municipal, ejer
ciente jurisdicción del de primera instancia de esta 
villa y su partido:
Hago saber: Que en el expediente de ejecución de 

sentencia de autos civiles, instados á nombre de do
ña Josefa Pelayo Sañudo é hijos contra D. Joaquín 
Alcalá Sarto y su esposa D.a María Antonia Ploria, 
en reclamación de pesetas, a instancia del L locuia- 
dor D Juan Gil, he acordado la segunda subasta 
con la rebaja del 25 por 100 del valor de las fincas 
siguientes, sitas en términos de la villa de Azuara.

1 ,a Un campo, sito en la partida de Santa María 
alta, de cabida dos yuntas y media, ó sea 89 áreas, 
39 centiáreas; linda al Norte con riego, al Sur con 
senda, al Este con José Fleta y al Oeste con José 
Tomás: tasado en 2.500 pesetas.

2 a Otro campo en Santa María la baja, de ca
bida una yunta; linda al Norte con riego, al Sur 
con Santiago Marín, al Este con Román Ansón y 
al Oeste con Cristóbal Gascón: tasado en 62d pe
setas. , ,

3 .a Una paridera con 70 yuntas de tierra, ó sea 
25 hectáreas, dos áreas, 50 centiáreas; linda por los 
cuatro puntos cardinales con herederos de 1). Joa
quín Alcalá: tasada en 2.500 pesetas.

4 8 Un campo, regadío, sito en la partida (ie los 
Ontinales, de cabida yunta y media; linda al Norte 
con José Alcalá, al Sur con acequia, al Este con 
Santos Tomás y al Oeste con Manuel Tomás Anie
ga: tasado en 1.250 pesetas.

Cuyo acto tendrá lugar en la Sala audiencia de 
este Juzgado el día 9 de Mayo próximo viniente, á 
las once de su mañana.

leudas.
1 .a Que no se admitirá postura que no cubra las 

tres cuartas partes de dicho avalúo. ,
2 .a Los demandados no aparece tengan inserí o 

á su favor el dominio de las fincas.
3 .a Será de cuenta del rematante el abono a la 

Hacienda de los derechos que pertenezcan por la fin
ca ó fincas que al mismo se adjudiquen.

4 .a Y para tomar parte en la subasta deposítala 
en la mesa judicial el 10 por 100 de las tres cual as 
partes del expresado avalúo y la cédula persona .

Dado en Belchite á 12 de Abril de 1889.—Joa
quín Riberés.—D. S. ()., Licdo., Miguel López.

PARTE NO OFICIAL.
anunc io s .

SUBASTA de dehesa con monte bajo, pastos, 
tierras sembradas, viñedos y pinos (susceptible de 
mayor cultivo), llamada el Coscojar, termino de 
Gurrea de Gállego, al sitio de su barrio de La i aui, 
partido judicial de Huesca, distante cuatro y media 
de ésta y seis leguas de Zaragoza, de I.Ol G cahiza
das de cabida, poco más ó menos, equivalentes 
586 hectáreas, ó 75 millones de pies cuadrados; lin
da por Oriente y Norte con la de San Cristóbal, poi 
Mediodía con términos de la villa de Zuera y por 
Poniente con los de las casas de La Paul, asistiend 
á los vecinos de Gurrea de Gállego el dereefio 
leñar y libre la finca de otro derecho real algún 
desde 1830, según certificación del Registrador. 
Renta 1.585 pesetas anuales.

La subasta se verificará el 18 del corriente Abril, 
simultáneamente, ante los Notarios, de Huesca do 
Pascual de Lasala, y de Zaragoza D. Celestino í ' 
rrano, calle de Goya, núm. 7, por pujas á la llana, 
precio mínimo de 21.000 pesetas, depósito previo 
1.300 pesetas para poder tomar parte en ella, q 
será devuelto al terminar la misma á todos los i 
tadores, menos al mejor postor de cada subasta, 
cual se le retendrá por el Notario 72 horas po 
resulta el mejor de las dos, reteniéndoselo detm ¿ 
vamente al que lo resulte, á cuenta del precio y 
condición de que lo perderá como antes de tm 
corriente Abril no hubiese otorgado la escr1tii1< 
compraventa y efectuado el pago al contado - 
uno de los dos expresados Notarios.

Zaragoza 11 de Abril de 1889. 1 ‘

Regimiento lanceros del Rey, Io le caballería.
El sábado 20 del actual, á las doce de su mañan^ 

en el cuartel de Torrero, se venderán en pu^ 
subasta cinco caballos de desecho, pertenecientes 
expresado Cuerpo.

Zaragoza 13 de Abril de 1889.-E1 Comandan

Mayor, Gonzalo Miralpeix. _

IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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